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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Reglamento pArá la ejecución del Plan de estudios de
cretado por S. M en 28 de Agosto de i8jo.

(CONTINUACION )
Art. 243. Para anotar las faltas de los alumno^ 

el Catedrático pasará lista todos los diasj y con
cluida la lección remitirá á la Secretaría una pape
leta en que exprese los que no hubieren asistido, ó 
diga que la concurrencia á su clase ha sido comple
ta. La omisión de esta papeleta sé comiderará co
mo falta de asistencia en el mismo Catedrático) in
curriendo en las multas que se dirán mas adelante»

Todas las papeletas de esta clase se conservarán en 
la Secretaría, ordenadas por clases y por meses.

En la misma Secretaría se llevará un registro en 
que á cada ¡ lumno se le anoten sus faltas, sacadas 
de ¡as anteriores papeletas. (Se continuará

Núm. Ida.
Circular núm. 2)4.

En la Gaceta oficial del lunes 20 del que rige 
núm 6507, se halla inserta la Real orden y dictá- 
men siguientes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
Dirección general de Administración ^.Qtdntai =Real 

órden.
Por el Ministerio de Estado se ha manifestado al 

de mi cargo que para evitar las muchas reclamacio
nes que se suscitan por los representantes de otras 
naciones con motivo de la declaración de soldados 
de los súbditos extrangeroS) seria muy conveniente 
se reencargase á los Gobernadores de las provincias 
del reino la observancia de las reglas que respecto á 
este particular establece el dictamen emitido por las 
secciones de Estado, Comercio y Marina y Guerra 
del Consejo Real en 31 de Agosto de i8qá, que fue 
aprobado por S. M. en 16 de Mayo de 1849. En su 
consecuencui, la Reina ha tenido á bien mandar que 
los Gobernadores de las provincia», los Consejos pro
vi iciaies y los Ay untamien to», al examinar las exen
ciones que se propongan para librarse del servicio de 
las armas en concepto de súbditos eXtrangeros , se 
atengan estrictamente á las reglas que marca dicho 
dictamen, el cual se inserta á continuación con el 
obj to expresado.

Madrid 14 de Octubre de iSj 1 .=Bertran de Lis.

Dictamen de las secciones de Estado, Comercio y Ma
rina y Guerra aprobado por S. M en Real órdeit 

de 26 de Mayo de 1849.
Consejo Real =Seccioues de Estado, Comercio y 

Marina y Guerra = lesión del 16 de Setiembre de 
/84,6.=Aprobado =Hn la misma fecha se traslado al 
Ministerio de la Guerra. En 2t de Ídem se remi- 
ti<ó =N.° 797 =798 =Las dos secciones reunidas de 
Estado, Marina y Comercio y la de Guerra han 
examinado detenidamente y con escrupulosa atención 
los expe lientes que para el oportuno informe se re
mitieron por el Sr. Ministro de la Guerra con Rea
les órdenes de /2 y 14 le Junio úhi no, relativas á 
la exención del servicio militar de varios sugetos que 
la pretenden en el concepto de súbditos franceses.

(Se continurd.)

CONCLUYE LA INSTRUCCION 
para llevar á efecto el Real decreto de 8 de Agosto 
de 1831 sobre imposición y cobranza de la Renta del 

papel sellado^ documentos de giro y multas.
Art. 47. La infracción del artículo anterior se 

reputará comprendida en el art. 74 del decreto.
Art. 48. Los libros ó registros que según el Có

digo deben llevar los agentes de cambio y corre
dores para sentar las operaciones en que intervienen, 
están comprendidos con respecto al sello, en las dis
posiciones relativas á los libros de los comerciantes.

Art. 49. Autorizados los comerciantes por la úl
tima parte del art. 45 del decreto para tener sui 
libros en el papel que pueda convenirles, no están 
sujetos á lo que dispone el art. 62.

Art. 50. Los libros de comercio sujetos al sello son: 
I. 0 El diario de que tratan los artículos J2, 

35 Y 39 del Coligo de Comercio.
s. 0 El copiador de que tratan los artículos 

si y 58.
Los comerciantes al por menor que no tenga cor

respondencia mercantil fuera del pueblo de su re
sidencio, no están obligados á sellar el copiador.

Art. 51. Todos los que con arreglo al art. 45 
del decreto deben considerarse comerciantes, pre
sentarán sus libros para que sean rubricados á las 
autoridades designadas en el art. 40 del Código de 
Comercio. Éstas autotidades se abstendrán de poner 
la rúbrica si ios libros no llevan el sello prescrito; 
y al anotar el número de hojas de que consta cada 
libro, lo harán también del número de sellos, con 
expresión del año á que corresponden, inutilizando 
aquellos de la manera mas conveniente. Hasta que 
se hayan escrito todos los folios sellados y rubrica
dos, no habrá obligación de renovar los libros.

Las autoridades que contravengan á lo dispuesto 
incurren en las penas señaladas en el art. 69 de! decreto.

/Irt. 52. Los comerciantes están sujetos por las 
infracciones de que se hagan culpables á lo deter
minado en el art. 74 del decreto; y los que dejaren 
de llevar los libros que tienen obligación de sellar, 
serán juzgados con arreglo al art. 4) del Código de 
Comercio.

Art. 53. La obligación del sello para los librot 
de comercio queda prorogada hasta el dia l.° 
de Enero de 1 gí e.

Art 5^. Los Tribunales superiores, inferiores, lag 
autoridades civiles, militares, y eclesiásticas, Gefei 
de admini.tracion y demas á quienes corresponda, 
pasarán cada quince dias á las administraciones de 
provincia una nota de las multas que hubieren im
puesto, con expresión de los sugetos multados y de 
las cantidades correspondientes á los partícipes á 
quienes deba hacerse abono. La administración unirá 
á sus cuentas el extracto de estas relaciones.

Art. tf. El papel <ie multas, lo mismo que el de 
reintegros, será numerado.

Art. 56. Sí después de mandado hacer algún 
reintegro se procediese en la sustanciacion sin ha
cerlo efectivo, serán responsables de su importe, con 
los recargos correspondientes, el Juez y Escribano 
actuarios.

Art. $7. Para la regulación de la clase de pa
pel sellado que deba usarse pot analogía en losca-
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sos no previstos á que se refiere el artóf. del Real 
decreto, se instruirá expediente, en el cual las au
to idades que lo tormén, oída ia parte fiscal, etni- 
tirán su parecer, remiiiéadolo al Ministerio de Ha
cienda por conducto de la Dirección general.

Art. $8. El papel de oficio que se consuma en 
las O.idnas del Estado sera sausfetho de la asig
nación de gastos de escritotio.

Art. 59. Para la entrega del papel de oficio á los 
Tribunales y Juzgados se observarán las reglas, si
guiente*:

í a Los Tribunales supei¡ores del Reino rcmíiírán 
á la Dirección general para el 3 1 de Judo de cada ano 
el presupuesto del papel de oficio que consideren 
preciso para el inmediato.

2 .a Los T:ibunales superiores de las provincias 
remitirán igual prcsupuestd á los Gobernadores del 
que necesiten para sí y c'pecihcadamente para cada 
uno de los Juzgados de su territorio.

3 .a Los Gobernadores remitirán dichos presupues
tos á la Dirección general.

4 .a La Dirección , ap obndo que sea el pre
supuesto, prevendrá la entrega del papel por tercio 
de año anticipado, verificándose estas por las Ad- 
mini [raciones de provincia á los Escribanos de Cá
mara autorizados para su recibo con destino á los 
Lribunales superiores y á los Jueces de primera ins
tancia que remidan en las capitale*: á los demas del 
territorio se hará por las mi mas administraciones 
de los pueblos en que se hallen establecidos los 
Juzgado*-, ó por las mas próximas cuando en aquellos 
no las hubiere.

5 .a Para que tenga lugar la entrega ha de pre
ceder el pedido dé los 1’re‘iderites de los Tribuna
les, Regentes de las Audiencias y'Jueces de primera 
i ista-rcia, dirigido á los Administradores de pro
vincia y partido respectivamente, á cuya continua
ción se extenderá el recibo, debiendo llevar el que 
suscriban los Escribanos de Cámara de los Tribu
nales superiores el V. 0 B. 0 de sus Presidentes 
ó Regentes.

6 a Los mismos Tribunales y juzgados presen
tarán cada cuatro meses en las administraciones don
de se les facilitó el papel, un testimonio que acredite 
los proceso-, en que hubiese reintegro del sobrepre
cio del de oficio al de los sellos que corresponda, 
y el de hallarse reintegrado en el papel creado para 
este objeto.

Si no hubiese reintegro alguno, se expresará esta 
circunstancia en el testimonio, sin que por ella deje 
de expedirse, y se acompañará la cuenta del mes 
en que concluya cada tercio de año para justifi
car el cargo á los valores que resulten.

7 a En los primeros quince dios de Enero si
guiente se devolverá á las citadas administraciones 
el papel que hubiere resultado «obrante, con otros 
testimonios que acrediten el 1 úmero de resmas y 
pliegos devueltos, que asimismo se acompañarán á 
las cuentas respectivas á las cuales se unirá también 
certificación de la administración en que resolte 
literalmente copiado el presupuesto que se aprobó, 
como comprobante de que la total entrega no ha ex
cedido del número de resmas que en aquel se de
signaron.

8 .a Las a Iministracfones de provincia remitirán 
á ia Dirección cada cuatro meses estados demostra
tivos del papel entregado, del que haya sido rein
tegrado, y en fio de añ q del devuelto.

9 .a Se vigilará escrupulosamente el uso que se 
baga del papel de oficio para que no se emplee 
en otros que en el de las causas y expedientes.

10 . Si no fuese suficiente el papel presupuesto, 
te hará otro adicional con la; miomas formalidades.

Art. 60. La Hacienda vigilará por medio de vi

sitas el cumplimiento del Real decreto de 8 de Agos
to, que serán dispuestas: primero, por el Gobiernoi 
segundo, por ¡a Dirección genéral de Estancada-i 
tercero, por los Gobernadores de Lis provincias: 
cuarto, por los Administradores de provincia. Los 
empleados que las ejecuten tendrán opcion á la ter
cera parte de las multas que se impongan por con- 
gesuencia de la vi irs, si rés'uharen defraudaciones.

A t. 61 Los libros de comercio no podrán ser 
objeto de visita sino en el caso de hallarse bajo 
la inspección de los Tribunríks.

Art 62. Sin embargo^ podrán vi itarse los de 
las sociedadades anónimas y demás establecimientos 
fondados con autorización del Gobierno, solo en lá 
época en que dichos libros esten de manifiesto para 
los accionistas.

z4rt. 63. Por las faltas que se cometan en el uso 
que se higa ó deje de hicerse del papel sellado, se 
impondrán las multas eu virtud de lo que resulte 
del expediente de vbifj) oido el parecer fiscal.

Art. 64. Los que hasta el dia hubiesen incur
rido en las penas pecuniarias establecidas en la Real 
cédula de /Baq, eXcepto el caso de conato ó ten
tativa de falsifi :acion, quedarán relevados de ellas 
si con anterioiidad al 31 de Diciembre próximo 
hacen la declaración de su falta, y toman el pa
pel de reintegro suficiente para cubiirla. Pasado este 
término, se exigirán irremi iblemente las multas por 
las inf acciones cometidas en todo tiempo. Los ex
pedientes incoados seguirán ha«ta su terminación. 
E«ta disposición no es aplicable á los libros de co
mercio en conformidad á lo resuelto en Real orden 
de t2 de Agosto de 7847.

Art. De conformidad con lo dispuesto en el 
artí ulo 83 del decreto, no puede tener ejecución en 
los juicios de comercio lo dispuesto en el capítulo 
IV del misólo hasta que se supriman los derechos 
de los Consultores y Promotores fiscales de los Tri
bunales de Comercio, que son los Jueces de pri
mera instancia en aquellos juicios e«peciales.

Art 66. La Dirección general propondrá á este 
Ministerio las di posiciones que en su concepto de
berán prescribir Iq s demás Ministerios para la ob
servancia de dicho decreto en sus respectivas depen-* 
dencia<, y para el orden de relaciones que las mis
mas han de guardar para e«te objeto con las ofi
cinas encargadas de la administración de la Renta 
del papel sellado.

Hrt 67. Los Gobernadores de las provincias da
rán publicidad al Real decreto y á la presente Ins
trucción, por medio del Boletín ojicidl, con preven
ción á los Ayuntamientos de que acusen el recibo, 
manifestando quedar enterados para su cumplimien
to en la parte que les toca.

De Real ó den lo comuni-o á V. S. para su in
teligencia y demas efectos corre*pondiente*.

Lo que se insefM en el Boletín ofitidl para cono- 
cimiento^ del ptU’lico. Zaragoza 17 de Octubre de 
1851 —Martin de Foronda Viedma.

Núm. 7"U.
Consejo povincial de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden eircU1* 
lar de 4 7 de Abril de 4850, el Consejo de esta 
provincia de acuerdo con el Comisario de Guer
ra, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos suministren al Ejército en el présente 
rúes, en la forma siguiente, entendiéndose lodo 
peso y medida castellana.

. Rs. Mrs.

Ración de pan. . . . » 4 9
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Fanega de cebada. * . 17 1H
Arroba de paja. . . * 1 13
Idem de aceite. . . . 57 5
Idem de catbori. . , 2 21
Idem de leña. . é • 1 7

A los referidos precios presentarán los z\yun- 
tamientos los recibos de suministros para su abo
no luego que fine el mes actual en la forma 
que dispone la Real orden de 16 de Setiembre 
de d 8U8 Ziragoza 30 de Octubre de 1851. =1 
El presidente, Martin de Foronda y Viedma.a 
P. A. D. C., Damian de Azcarate.

Nrím 735.
Cncu'ar núm. 255.

En la noche del 28 de Octubre último, fue roba
do de la silla correo de Madrid, un cofre de la per
tenencia de /hiña Francisca Peña, el cual contenía 
las prendas siguientes. /Ais vestí los de seda, uno co
lor verde tornasol; dos de merino: un pañuelo de Ma
nila; un aderezo: una caja de plata : tres cruces de 
plata y una de oro; 20 o 27 napoleones: un abanico 
de concha; cuatro pares de botas do varios colores 
y dos camisas con las iniciales F. y P.

Encargo por lo tanto á los Alcaldes, Guardias 
civiles y empleados de protección pública de esta pro
vincia, procuren aveiiguar el paradero de dichos efec
tos y caso de conseguirlo que los remitan á mi dispo
sición juntamente con la persona ó personas á quie* 
nes fueren ocupados. Zaragoza 2 de Noviembre de 
1851. — ;)/arlin de Foronda y Viedma.

Núm 736
Sesto tercio de la Guardia civil.—Provincia de Zarago^d.

Noticia de los servicios prestados y aprehensiones ve
rificadas por la fuerza del cuerpo en la espresada pro
vincia en la 1.a quincena del mes de la fecha.

Aprehensiones ij servicios.
Dia 1. ° Una pareja del puesto de Gallur, detuvo 

á los paisanos Francisco J isa, Domingo Miguel López 
y José Punto, por viajar sin pasaporte.

2. Una pareja del puesto de Zuera, aprehendió á 
los paisanos Pedro Cabero y Eugenio Baigorri > por 
encontrarlos riñendo y ambos heridos.

3. Una pareja del puesto de Sos, en unión del Sr. 
Juez de l.a instancia, aprehendió á los paisanos Juan 
Espalolero y sus tres hijos Eusebio, Tiburcio ) Pc«lru, 
por cómplices á un aseunato : otra del de Alagon, 
aprehendió al paisano Valero del Arco, reclamado por 
el Juez de l a instancia de l.a Almunia.

4. Una pareja del puesto de La Almunia, aprehen
dió al paisano Manuel Grima, con un trabuco ; otra 
del de /Caroca, lo hizo con los paisanos llamón Sán
chez, Jorge Soler y Huberto Miguel, autores de un 
robo cometido en casa de 1) Manuel Valero , vecino 
de dicha villa.

5. Una pareja del puesto de La Almunia , ocupó 
en casa de 1). Pedro Romeo , dos trabucos cargados 
y tres bayonetas inglesas, y otra del de Ateca, apre
hendió el soldado del batallón de cazadores de Bar- 
bastro, Donato Gil, reclamado por el E. S. Capitán 
general de esta provincia.

6 l nb pareja del puesto de la venta de Santa Lu
cía, aprehendió la persona Joaquina Palomero , por 
haber robado unos reales á un carretero; y por otra 
del do Tarazonajo fueron los paisanos Raimundo Buiz 
y Raimundo Vigui, por robo de ortalizas y patatas.

7. i na pareja de esta capital, detuvo en la carre
tera de Valencia al paisano Pedro Pascual, por viajar 
sin pasaporte; otra del puesto de La Muela , lo hizo 
Con Tomás Martínez, por usar armas sin licencia; y 
por otra del de Daroca, lo fueron igualmente los pai
sanos Jorge Abenia, José Pardillo, Jorge Langas y Ma
riano Biardel, los dos primeros con trabucos y los se
gundos con escopetas.

8. 'Una pareja de La Almunia , aprehendió en las 
inmediaciones de Brea , cuatro fardos de contrabando: 
otra del puesto do Albania, detuvo al paisano i'omás 
Clemente, por viajar sin pasaporte: otra del de Lon
gares lo hizo con los paisanos Manuel Ramírez y Vi- 
loriano Lafuente, por sospechas de ser los autores de 
un robo: otra del de Belchite, aprehendió á José La- 
hoz, reclamado por el Juez de l.a instancia y Manuel 
Curio, por viajar sin pasaporte.

9. Una pareja de esta capital, detuvo en la carre
tera de Barcelona, al paisano Carlos Barasoain , por 
viajar sin pasaporte; y por otra del puesto de J/ainnr, 
fueron aprehendidos los paisanos Roque Simo y José 
Laplana, por usar armas de las prohibidas.

10. Una pareja del puesto de Ateca, detuvo á los 
paisanos Francisco BelillaS) Pedro Arellana y Joaquín 
Selma, por hacer daño en una viña de un particular; 
y por otra del de Alagon, fue aprehendido el paisano 
Gerónimo Gimeno, por sospechas de robo, al que le 
fue ocupada una enorme navaja.

II. Una pareja del puesto de Tarazona, aprehen
dió al ladrón declarado J/iguel J/artincz, á quien se 
le ocupó un cuchillo; y fue pu slo a disposición del Juéz 
de primera instancia del partido.

12. Una pareja aprehendió en la plaza del Pilar 
en esta capital, el joven Limas Beltran, por tirar pe
dradas en dicha plaza, al tiempo de pasar la procesión} 
el que fue entregado al Comisario.

13. Una pareja del puesto de Sos , aprehendió al 
paisano Francisco J/oreno, por cómplice de un asesinato 
cometido en el monte de Vico, la noche del 2 del ac
tual, el que se hallaba reclamado por el Juez de l.a 
instancia, á cuyo tribunal fue entregado. Zaragoza 13 
de Octubre de 1831.—-El Comandante, Diego J/atcoS.

Núm. ’INI.
Administración de contribuciones directas , Estadística y 

fincas del Estado de la provincia de Zaragoza.
La Dirección general de contribuciones directas# 

Estadística y lincas del Estado, en 9 del actual dicé 
lo que sigue. — Por la Administración de la provincia 
de Pontevedra, se ha consultado un espediente pro
movido á instancia de los Albaceas testamentarios de 
1). José Mallo y D. Manuel Lagoa vecinos que fueron 
dé la villa de Cangas, sobre si las herencias desti
nadas á misas y otros sufragios por las almas de los 
testadores y por las de sus ascendientes, están sujetas 
al pago de los vigentes derechos de hipotecas. Y de 
conformidad con lo espuesto por la Dirección general 
do lo contencioso de Hacienda publica, ha resuelto 
la de mi cargo declarar que los bienes inmuebles de una 
herencia destinados á misas y otros sufragios por las 
almas de los testadores y por las de sus parientes, no 
están sujetos al pago del actual impuesto hipotecario; 
sino hasta que se verifica la cnagehacion de dichos bie
nes para el cumplimiento de tales disposiciones, por 
que entonces es cuando tiene lugar la verdadera y 
legal traslación de dominio que causa el espresado 
adeudo; pero que en el caso de que hubiese algún 
fideiconaisario encargado de conservar en su poder 
aquellos bienes para atender con su producto á los 
objetos piadosos designados por el testador, debe sa
tisfacer el derecho de hipotecas correspondiente al fi
deicomiso; y que tanto por la morosidad de su pago# 
cuanto por la de los legados dejados , deben exigirsd 
asimismo á los interesados no sido los derechos de hi
potecas que Corresponden, ?ioo también el importe dé 
las multasen que hubieren incurrido.—Loque comu
nico á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.

Con esta fecha dicela Dirección al Administrador 
de contribuciones Directas de la provincia de Gerona 
lo siguiente.—En vista del espediente consultado por 
V. S. sobre los derechos de hipotecas qúe h iva adeu
dado una escritura otorgada en 12 de úl.xv/*) ultimo 
por los herederos de confianza de D. Francisco Asís 
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Farés, en virtud de cuya documento según la volun
tad y por haberse cumplido la condición que impusie
ra dicho testador , hacen aquellos donación pura* per
fecta é irrevocable de ciertas casas á favor de la viu
da Doña Ana Marcillanch; j conformándose esta Di
rección con lo espuesto por la de lo contencioso de 
Hacienda pública, ha resuello declarar que en las he
rencias y legados condicionales ó cuando como en el pre
sente caso, las condiciones puestas son casuales ó haya 
señalamiento de dia incierto que hacen también usos 
de condición, no se verifica la verdadera y legal ad
quisición de los bienes á favor de los herederos y le
gatarios desde el fallecimiento de los testadores, sino 
desdé el dia en que se cumplen, las condiciones ó lle
ga el dia determinado; y que por consecuencia con 
arreglo á estos principios, la adquisición de la heren
cia de D Francisco Asís Parés, que quedó pendien
te de que contragera segundo matrimonio Doña Ana 
Marcillach, es decir la donación de que se ha hecho 
mérito y han consignado á favor de esta en la escri
tura relacionada los" herederos de confianza y la ad
quisición de los bienes que hayan heredado estos, no 
se ha verifícalo hasta el dia en que la espresada viu
da contrajo su nuevo enlace y su fecha debe tenerse 
en cuenta para el adeudo y esaccion de los corres
pondientes derechos vigentes de hipotecas.— Lo que 
comunico á V S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.—Y se publica á los propios fines. Za
ragoza 27 de Octubre de 1 Sal.—Antonio R. Prieto.

Nnm 738
Administración de contribuciones Indirectas de la provincia 

de Zaragoza.
El dia 5 del presente-mes es el vencimiento di-I pla

zo que la Instrucción concede para el pago del cuacó
lo trimestre, que deben satisfacer los pueblos por la 
contribución de consumos; por lo tanto sus ayunta
mientos deberán ingresar para la fecha indicada la 
cantidad que son en deber hasta fin de año; pero 
consecuente con aquellos Ayuntamientos que han sido 
fieles observadores del compromiso que contrajeron 
en el trimestre anterior y para que puedan hacer 
sus pagos con mas desahogo suspenderé todo procedi
miento hasta el dia 20, y hasta el 29, al que pun
tualmente se comprometa por medio de una comu
nicación, ¡i verificar el pago hasta dicho dia.

Son también varios Ayuntamientos los que aun no 
han satisfecho el 5 por 100 de arbitrios correspon
diente al año de 1830 y anteriores ; aplazo para 
iguales épocas á solventar estos descubiertos y bajo las 
mismas condiciones. Zaragoza I. ° de Noviembre de 
1851.—Manuel Artalejo.

PARTE NO OFICIAL.
El apuntamiento constitucional del pueblo de Albor- 

pe, competentemente autorizad-) por el Eximo. Sf. 
Gobernador de U proDHuij^ sacard—en arriendo pú
blico por uno ó por tres años^ el molino harinero t el 
campo concejo, el horno de pan cocer y la inania pes
quera, pertenecientes d los propios del mismo. Las 
personas que ¿usteu interesarse en el referid) , po
drán personarse asoi indos de sus respe, lio >s fianzas 
los dias i, ri y 20 de 'S>-ui mbre en la plaza públi
ca p hora de las cuatro de la tarde, dmde se halla
rán de manifestó los pn. tos que deberán regir, sien
do tramados en faoor del mas ventajoso postor.

Bajo las cun.iii iones que estarán de manifiesto en la 
secretaria del ayuntamiento de Mullen, serán subas
tadas en los días 1, 9 1 i 6 de Noviembre las yerbas 
de las ocho partidas de sus propios

En los dias 9, 16 y d? N miembre de este año, 
el ayuntamiento de Monzalbarba d las dos horas de 
sus respeitivas tardes y en las salas consistoriales del 
mismo, sacará á pública subasta <1 arriendo de los 
derethos de las especies determinadas sobre la con
tribución de consumos con la esclusiv* de la ven

ta al por menor para el año 18(2 j los que quieran 
interesarse en dicho arriendo aludirán en los espre- 
sados dias y hora al referido local donde se leerá el 
pliego de condiciones y se tranzará á favor del me
jor postor.

Con superior permiso, el ayuntamiento de Layana, 
arrendará en pública subasta en los dias 12, 21 y 
25 de Noviembre y hora de las once de su 
mañana, los derethos de consumos con la esclusiv» 
al por menor-, para el año de i8í2 , con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la secretaría del ayuntamiento.

Con la competente autorización del Exento. Sr, 
Gobernador de esta provincia, el ayuntamiento de 
Cinco Olivasarrendará en los dias 2, 11 y 20 de 
Noviembre, y hora de las dos de la tarde, la man
ga pesquera alaja de propios, los que quieran inte
resarse en dicho arriendo, acudiráh á las casas con
sistoriales de dicho pueblo en los dias y hora esper
tadas, los pactos estarán de manifiesto en el acto de 
dicho arriendo y se rematarán en favor del mejor 
postor.

En los di as 2, 9 y 16 de Noviembre y bajo las 
condiciones que estarán de manifi, sto en la secreta
ría del ayuntamiento de Zuera, serán arrendad a en 
pública subasta las fincas pertenei urdes á sus pro
pios á saber-, hornos de pan cocer de la calle de San 
Pedro-, y las Navas i m 'lino harinero de San Matec^ 
y poza del yelo, pesca del rio Gallego, y caza del 
vedad) del horno monte.

El ayuntamiento constitucional de Aladren, A Lis 
diez de la mañana del dia 21 de Noviembre^ cele
brará subasta para la corta de carrascas viejas y 
tallares en las partidas de monte tituladas VaLteperal 
y la Certona. Los que deseen interesarse en ella, po
drán enterarse del pliego de condiciones qüe se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de ayuntamiento.

Con permiso del Eximo. Sr. Gobernador de Lt 
provincia, en los días 1, 11 y 20 de Noviembre 
y á las diez horas de Li mañana , de cada dia 
en la sala consistorial de la villa de Ambei, sr ar
rendará el molino de aceite perteneciente a los propíii 
de la misma en el postor mas beneficioso, bajo el pliego 
de condii iones que se hallara de m mifiesto en el acto.

Con la autorización competente del Exento Sr (70- 
bemador de la provincia, el Ayuntamiento de Tra- 
sobares arrendará por uno ó mas años en cúb ica 
subasta la casa llamada posada, sita en di ho pue
blo perteneciente á los propios, el que quiera inte
resarse en dicho arriendo, se personará en la sala 
consistorial y hora de las tres de la tarde en los diai 
2, 11 y 10 de Noviembre', donde estarán de mani

fiesto los pactos y cundí, iones y se rematará.
Con la competente autorización del kxemo Sr Go

bernador de provincia, el 9 de Noviembre a las diez 
de su mañano, se repetirá subasta en las casas con
sistoriales , para el arriendo del horno de cocer pan del 
pueblo de Sabiñan, bajo la mejora dd cuarto tanto so
bre los mil reales en que quedó tranzado en Li celebra
da el 19 del mes último, y de las mismas condiciones.

Hi llagado á esta capital procedente de las pro
vincias de Logroño, Burgo*, Valladolid, Palenctá y 
Santander, el oculista D. Vicente Ortega, quien ha 
dejado públicos testimonios de sus conocimientos 
científicos en las enfermedades que con tanta fre
cuencia atacan el preciosísimo órgano de la vista: 
por tanto los que gusten honrarle con su coi fianza 
le hallarán en la calle de Contamina núm. <5^ i.a 
habitación
Manual de Agricultura por D. Alejandro Olivan.

Véndese en la imprento de Antonio Gallifa, calle 
del Trenque número 9 , á 6 rs. encartonados y 7 en 
holandcsu.

Zaragoza: Imprenta nacional.
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